


• Año 1995 Florida 
 
• Año 1999 Canelones y Montevideo 
 
• Año 2011 Programa Nacional de Policía 

Comunitaria 
 
• Año 2012 Oficina Nacional de Policía 

Comunitaria Bol.37 

Evolución Nacional de la Policía 
Comunitaria  
 



MARCO NORMATIVO INSTITUCIONAL 

 Boletín Nº 37/12 18/09/2012 
 Exp. 450/2012 
 ....tendrá como cometido la supervisión 

técnica de los servicios de todas las 
Jefaturas de Policía, como también será la 
encargada de coordinar todos los aspectos 
de capacitación de los recursos humanos y 
realizara el análisis, seguimiento y 
evaluación de los procesos de gestión 
instaurados. 
 



Oficina Técnica Departamental 
 

 

 ...tendrá como cometidos la implementación del 

modelo y efectuara la supervisión técnica de los 

servicios dentro de la unidad Ejecutora, 

desarrollando la tarea de enlace y coordinación 

con el órgano competente a nivel nacional. 



VISION 

 La Policía Comunitaria será la referente  en la prestación del 
servicio policial en prevención primaria de los delitos,  de la 
violencia y solución de conflictos.  

 Centrará su gestión en los vínculos de coordinación horizontal 
 que genere de modo permanente con la comunidad y desde 

ella;  
 adoptará una perspectiva integral e integradora para identificar 
 los problemas, las condiciones y los factores susceptibles de  

incidir en los procesos criminológicos y victimológicos y/o en 
los vínculos de convivencia ciudadana, dirigidos a la inclusión 
social y al fortalecimiento de la democracia participativa.. 



MISION 

 La misión de la Policía Comunitaria es construir una cultura 
de gestión preventiva y educativa,  

 orientada a fortalecer mejores condiciones de  
 Seguridad Pública, articulando sus acciones con los  
 actores públicos, privados, los vecinos y la comunidad 

organizada, instrumentando con ellos estrategias de 
autorregulación, destinadas a anticipar, evitar y/o atenuar   

 a nivel local, los problemas que plantean el delito y la 
violencia. 



GEORREFERENCIACION 

Definición y Objetivos 
La georreferenciación comunitaria consiste 
en un sistema abierto que se alimenta 
permanentemente de información  relativa a 
la operativa delictual en las distintas áreas 
geográficas, generada a partir de la 
organización y el relacionamiento de los 
operadores comunitarios con la comunidad, 
cuyo objetivo final es la construcción de 
estrategias y planes de prevención y control 
del delito. 



Modelo Tradicional  Modelo Policía comunitaria 

Centralizada Descentralizada 

Perfil militarista Perfil civil 

Basada en estadísticas  Basada en acciones educativa y preventivas  

Trabajando por la comunidad 
 Orientada a la demanda 

Trabajando “con” la comunidad 
Orientada anticipar la  demanda   
 

Aislada del poder civil / Proveedora de 
respuestas 
 

Integrada al poder civil/ Articuladora de 
respuestas 

Actuación estructurada y puntual  
 

Actuación comprometida /guiada por una 
continuidad en  las acciones  



LEY ORGÁNICA POLICIAL 1971 

 CAPITULO II FINALIDADES INSTITUCIONALES, 
COMETIDOS 

 Art. 2º.- ...le compete el mantenimiento del orden 
público, y la prevención de los delitos.  

 ...el estado de hecho en el que se realizan los 
valores de tranquilidad y seguridad públicas; la 
normalidad de la vida corriente en los lugares 
públicos, el libre ejercicio de los derechos 
individuales, así como las competencias de las 
autoridades públicas. 



LEY 18.315 
 Artículo 3º. .- Las fases del accionar de la policía son la 

observación; la prevención; la disuasión y, excepcionalmente, 
la represión . 

 Observación es la acción policial de vigilancia pasiva que 
tiene por finalidad detectar, analizar, procesar y utilizar 
información sobre situaciones que, eventualmente, puedan 
constituir actividades presuntamente ilícitas; incidir en la 
iniciación del proceso delictivo; o alterar la seguridad 
ciudadana. 

 Prevención policial es el conjunto de medidas técnico-
operativas para incidir en forma temprana sobre los factores 
que favorecen la violencia interpersonal y social y constituyen 
delitos, infracciones o faltas, disminuyendo los riesgos y 
posibilidades de ocurrencia de los mismos. 



CIRCULO VICIOSO DE LA POLICIA NACIONAL 

DELITO 

INVESTIGACION 

DETENCIONES INTERVENCION 
JUDICIAL 

PROCESAMIENTO 



RESULTADOS 

COSTOS ELEVADOS: 
  
• DAÑOS SICOLOGICOS  
• DAÑOS FISICOS  
• COSTOS DE VIDA 
• DAÑOS MATERIALES  
 

• COSTOS DEL ESTADO EN 
DIFERENTES NIVELES  



CIRCULO VIRTUOSO DE LA POLICIA  
COMUNITARIA  

IDENTIFICACION 
DEL PROBLEMA 

ANALISIS DE 
LAS CAUSAS 

ACCIONES 
PREVENTIVAS, 
PROACTIVAS, 
EDUCATIVAS 

EVALUA SU 
TRABAJO 

LECCIONES 
APRENDIDAS 

REEVALUACION 



RESULTADOS 
•SEGURIDAD PARTICIPATIVA 
•RESOLUCION DE CONFLICTOS 
•MEDIACION 
•CORTE DE CRECIMIENTO DEL CIRCULO 
VICIOSO 
•PERMANENCIA EN EL LUGAR 
INVOLUCRAMIENTO Y COMPROMISO CON SU 
COMUNIDAD 
•RELACION COSTO- BENEFICIO 
•RESPONSABILIDAD DEL GASTO PUBLICO 
•RESPONSABILIDAD COMPARTIDA 





 
 
RIESGO EN CENTROS ESTUDIANTILES 



FORTALECIMIENTO INTER INSTITUCIONAL 2014 

OPP BPS MRREE 

FACULTAD 
PSICOLOGIA 

MIDES IN 
MAYORES MVOTMA 

Ministerio de 
Turismo y 
Deporte 

MTOP -CCU UNOT-
ANCAP 

MIDES- 
PROYECTO 

ACCESO 
SEGURO 

SINAE 



ESPECIALIDAD DE LA POLICÍA NACIONAL 

 QUE ABORDA A TODA LA COMUNIDAD Y EN ESPECIAL  

A LOS SECTORES SUSCEPTIBLES Y VULNERABLES DE LA 

SOCIEDAD 

ENFOCADO AL  MANTENIMIENTO DEL ORDEN PÚBLICO,  

TOMANDO ACCIONES  EDUCATIVAS, PREVENTIVAS Y 

CORRECTIVAS . 
 



Abril 2012 

GRACIAS POR SU ATENCIÓN 

Oficial Principal Lic. Horacio Díaz 
Mayo 2014 
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